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Once de febrero de dos mil veintiuno 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2019-00351-00 
 
 
 
En el proceso ordinario laboral de la referencia, instaurado por JOHN MAURICIO 

VALDERRAMA POSADA en contra de COMPAÑÍA DE TRANSPORTES D y A 

S.A.S. EN LIQUIDACIÓN, se observa que por error involuntario del despacho en el 

acta de notificación al curador Ad Litem se indicó que  el demandante es CARLOS 

EMILIO CORREA VALLEJO, siendo el demandante correcto el señor JOHN 

MAURICIO VALDERRAMA POSADA, en consecuencia procederá el Despacho a 

enviar nueva acta de notificación al abogado JUAN CAMILO RESTREPO VÉLEZ 

con T.P 121.463 del C.S de cuyo correo electrónico registrado es 

juancamilorestrepovelez@gmail.com. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO 

JUEZA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. CERTIFICA:  

    Que el auto anterior fue notificado en ESTADOS Nro. 23 

              hoy febrero de 2021 a las 8 a.m. 
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